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DE LA. PRCTINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OHCIAL 
LoegoqueloB Sres. Alcaldes y Secre

tarios reciban loe nú merca del BOLBTÍH 
que correapondan al distrito, diapon-
drin que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá bas
ta el recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cnidorán de conser
var los BOIBTIKBB coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deber* verificarse cada uño. 

S8 PUBLICA LOS L i m MIERCOLES Y VIERNES 

Be •naeribc «n la Contadnrfa de la Diputación profincial, ó cuatro pe
te tas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre v quince 
pssetas al aBo, i los particulares, pagadas ¿sol ici tar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se hai*n per libranza del Giro mutuo, admi-
'i^doee solo sellos en fas suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fraecMa de peseta que resulta. Las Kuacripciones atrasadas cobran 
con a omento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á l a escala inserta en circuW de la Comiaión provincial, publicada 
en los números de este BOJLXTÜM de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
húmeros sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lar que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lap mismas; lo de interés 

Sarticular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
e peseta por cada Unes de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecba 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular hn sido publicada 
en los BOLBTINBB OPICIALBS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E j Q F í C I a I 

Fresidenda del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q, D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
rias,contin tan sin üovedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás per joñas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

tQaala del día 7 da JuHo) 

•iOBIBKNO DK '.-li -irlOIA 

• •' ' . Secretaria.—Negociado ) . ' 
E l l imo. Sr . Subsecretario del M i 

sisterio de I» Gobertuieióu, con fe
cha ! b de Jauio ú l t imo , me dice lo 
que sigue: 

• De Rea] orden comuuicada por 
el EXCITO. Sr . Ministro d é l a Goher-
nnc ón , devuelvo á V . S. el expe-
dieute de suppecsióu del Alcalde de 
Corviilos de loe Oteros, á fio de que 
por ese Gobierno se cumpla el t r á 
mite esencial de procedimiento á 
que so refiere el ni't. 25 del Regla 
mentó de Procedimiento Adminis 
trativo de 22 de Abr i l de 1890; he
cho lo cual , devolverá V . S. todos 
los antecedentes & este Ministerio 
para le resoluciÓD que proceda, i 

Lo qne se publico eo este BOLBTÍN 
OFICIAL en cumplimieoto de lo pre 
ceptusdo eo el citado art. '-'5 de 22 
de A b r i l de 1890. 

León 6 de Julio de 1907. 
E l Gokenndtr, 

J o a é V a r e t e 

Juiia provincial de lostnKsüipilbitea 
DB I.KfiN 

Han llegado á la Secretaria de 
««ta Junta , j e s t án ¿ dÍ8pos4ci¿D de 

los interesados, que pueden pasar á 
recogerlos, los siguieotefc t í tu los : 

E l de Licenciado eo Derecho, á 
favor de D. Benito Lézs ro j Diego. 

E l de Licenciado eo Ciencias, á 
favor de D. Joaqu ín López Robles. 

y e l de Muestro de primeia ense-
fitiiiza elemental, á favor de D . J u 
lián R a í z Hernández 

León & de Jul io dn 1907. 
E l Gobamador-Preaidente, ^ 

J e t é Várela y Menéndez 
E l ¡Secretorio,; 

Migad Brav» 

MINISTERIO DB ESTADO 

C o n v e n i o para l a protoceiAn 
de los p á j a r o s Dilles A la 
agrieullura 
S u Majestad el Rey de E - p a ñ a , y 

en su nombre Su Majestad la Reina 
Regente del Reino; S. M . el Empe
rador do Alemania, Rey de Prusia. 
en nombre del Imperio a l e m ¿ n ; S u 
Majestad el Emperador de Aust r ia , 
Rey de Bohemia, etc., y Rey Apos
tólico de Hucg r i a , en nombre tam
bién de S. A . el Principe de Líchtens-
tein; Su Majestad el Rey de los bel
gas; el Presidente de l a República 
francesa; S M . el Rey de loe hele 
nos; S u Alteza Real el Grao Duque 
de Luxem burgo; S. A. Ssrraa. e l 
Principe de Monaco; S. M . el Rey de 
Portugal y do los Algarbes; S. M . el 
Rey de Suecia y de Noruega, en 
nombre de Suecia, y el Cocee jo Fe
deral Suizo, reconociendo la opor 
tnoidad de una acción c o m ú a eo los 
diferentes pafses para la coaeerva-
cióu de los pájaros ú t i les á la ag r i 
cultura, han resuelto concertar un 
Conveuio á oste fin, y han nombra
do sus Plonipotenriurics, á sobar: 

S u Majestad el Rey de Espx&a, y 
eo su nombre la Reina Regente del 
Reino, 

A l Ezcmo . Sr . León y Casti l lo, 
Marqués del M u n i , su Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario 
cerca del Presidente de la Repúbl i 
ca francesa; 

S u Majestad el Emperador de A l e 
mania, Rey de Prusia, 

A S u Alteza Seronisima el l - r inci-

pe Radolin, su Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario cerca del 
Presidente de la Repúbl ica francesa; 

S u Majestad el Emperador de Aus -
tria, Rey de Bohemia, etc., y Rey 
Apostólico de Hongr i a , 

A l Excmo. Sr . Conde de Wolkens 
tein Tros tbuig . su Embajador E x 
traordioario y Plenipotenciario cer
ca del Presidente de la Repúbl ica 
francesa; 
. S u Majestad el Rey de los belgas, 

A l Sr. Barón de Anethan. su E n 
viádo Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario cerca del Presidente 
de la Repúbl ica francesa; 

E l Presidente de l a Repúbl ica 
francesa, 

A l Excmo . Si ' .ThéophileDelcassé, 
Diputado, Ministro de Negocios E x 
tranjeros; .... o 

Su Majestad el Rey de los helenos, 
A I S r . N . Deiyanni , s u ' E n v i a d o 

Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca del Presidente de la 
Repúbl ica francesa; 

S u Alteza Real el Gran Duque de 
Luxemburgo, 

A l S r . Vannerue, Encargado de 
Negocios de Luxemburgo en Paria; 

S u Alteza Se ren í s ima el Principe 
de Monaco, 

A l Sr . J . B. Depelley, Encargado 
de Negocios de Mónaco en París; 

S u Majestad el Roy de Portugal y 
de los Algarbes, 

A l Sr. T. de Souza Roza, su E n 
viado Extraordinario y Ministro Pie -
nipoteoclerio cerca del Presidente 
de l a República francesa; 

S u Majestad el Rey de Suecia y 
de Noruega, en nombre de Suecia, 

A l Sr . H . Akerman, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca del Presidente de la 
República francesa; y 

E l Consejo Federal Suizo, 
A l S r . Charles L a r d y . E o v i a d o E x 

traordinario y Ministro Plenipoten
ciario de la Confederación Suiza cer
ca del Presidente de la Repúbl ica 
francesa. 

Los cuales, después de haberse 
comunicado sus plenos poderes, ha 
llándolos en buena y debida f i rma , 
han convenido lo siguiente: 

Ar t icu lo 1 .* Los pájaros ú t i les á 
la agr icul tura , espeem-meote los i n 
sec t í vo ros ,y m á s especialmente aun 
los pájaros enumerados en ¡a l is ta 
n ú m 1, adjunta al presente Conve
nio, la cual s e l á susceptible de adi
ciones, s e g ú n la legislación de cada 
país, d is f ru tarán de una protección 
absoluta, de suerte que es t é prohi
bido matarlos en todo tiempo y de 
cualquiera manera que sea, destruir 
los nidos, huevos y crias. 

Entretanto que se consiga este 
resultado, en todas partes y to ta l 
mente, las Al tas Partes Contratan
tes se obligan á tomar las disposi-' 
ciones necesarias para asegurar la 
e jecución de las medidas expresa
das en los siguientes ar t ícu los , ó á 
proponerlas en sus legislaciones res
pectivas. 

- A r t . 2.* Se prohibirá coger loe 
nidos ó los huevos,y capturar y des
truir las crias en todo tiempo, y 
cualesquiera que sean los medios 
empleados p i r a ello. 

L a impor tac ión y el t r áns i to , e l 
transporte, la venta y compra de d i 
chos nidos, huevos y cr ías e s ta rán 
prohibidos. 

No se c o m p r e n d e r á en esta prohi
bición la des t rucc ión poi- el propie 
tario, usufructuario ó su mandata
rio do los nidos que los pájaros ha
gan en las casas ó en los edificios 
en general y en los patios Podrán, 
además ser derogadas por excepción 
las disposiciones del presento a r t i cu 
lo en cuanto concierne á los huevos 
del avefría y d é l a gaviota . 

Se prohib i rá la colocación y e m 
pleo de trampas (cepo?) jaulas, re
des, Uzos, l i ga y cuaiquior otro me
dio cuyu objeto sea facilitar la cap
tura y des t rucc ión de los pájaros en 
cantidades grandes. 

Ar t . 4.* E n el caso de que á las 
Altas Partes Contratantes no les sea 
posible aplicar inmediatamente en 
toda su integridad las disposiciones 
prohibitivas del a r t ícu lo precedente 
podrán introducir en ellas les ate
nuaciones que se juzguen necesa
rias; pero dichas Altas Partes Con
tratantes se obligan á restringir el 
uso de métodos , aparatos y medios 



de capturu r dist t ' .buciód, de oiaae-
t» qae se l leven poco á poco 4 la 
p rác t i ca lue medí Jas d« pro tecc ión 
menciocaflas ea el art. S." 

A t t . 5." AHerrns de las prohibi-
ciones formnUdas en el u n ¡ i" , 
quedorá p r o b i b i d o . c í p t a r a r ó matar 
deede el l * de Marzo ul 15 de Sep 
tiembro lo» pájaros itliles enumerados 
¿n h lisln 1. i n t i a a l Convmio 

Se prohib i r i aaimiemo la venta 
duraste dicho períudo. 

LÜB Altas Partes Contratimtoa ae 
obl igan, dentro de lo que I» legisla
ción les permito., i prohibir la iro • 
por tación y t ráns i to de los expresa
dos pájaros y mi transporte desde el 
I." de Manto al 15 de Seotiorntiro. 
\A du rac ión de la veda, prevista 

en ol preseote a r t í cu lo , podrá , siu 
embargo, mcd'ficarse en los países 
septentrionales. 

Ar t . 6." Lss Autoridades awipa 
tentes podrán acordar, por excep
c ión , á los propietarios dn v iñedos , 
huertos, jurdines, a lmio igos , cem 
pos plantados ó sembrodos, asi co 
mo á los « g e n t e s «oca rgados do su 
v ig i l anr ia , e! derecho temporal de 
t irar con arma de fuego á los pája
ros cuya preeeucia sea perjudicial y 
cause verdaderameate daños . 

Quadar i , sin embargo, prohibido 
poner á la venta y veoder los paja-
ros mstsdos en tales circunstancias. 

A r t . 7 * Se podrán acordar ex 
cepcioues á lo dispuesto en este 
Convenio, por motivos do in t e r é s 
científico ó de repoblación, p'ir las 
Autoridades nompeteotes, s e g ú i el 
caso, y tomando todas las precau
ciones oocesariaa para evitar ios 
abusos. 

Podrá t ambién permitirse, coa la 
misma condic ión de tomar precou-
Clones, la csptnrii "y venta de pája 
ros destinados ¿ sor'enjaulados. Los 
permisos deberán concederse por las 
Autoridades competentes. 

A r t . R.° Las disposicioons del 
presento Convenio no seríin aplica • 
bles i les «ves de corral ni á las aves 
de c a í a que existan eu los cszade-
ros reservados; y designados como 
tales pur l " . legislitoión del pais, 

Eo. t i fogüo'* parto se s u t o r i z n á ' l ü 
destrúcctón de los avssdo caza más 

' que por medio d'> ?r[u»s de fuego y 
en las apocas, t í i»das en la ley. 

•I- 9a inv i to / i los Ectadós Contratan
tes á inipadir la venta, tratisporte y 
t ráns i to do las aves cuya caza es té 
prohibí!-, eci BU territorio durante la 
época ño la veda. 

Art í!.° Ciiiia ttn.-i díi Ins Par t fs 
Cot>tr»i'>ate9 por-ri cs ' i ' b lec i r e x -
cepí-i»; -« á !o oiapnosto en í l pre 
s e n t í Convenio: 

1. " Para los pi ja roe que, s e g ú n 
\& logiemción del pr.is, pueden ma
tarse pe: í e r potjudiclales A la caza 
ó ó la peacii. 

2. ° pura los pájaros que la leg iü-
lación del pois haya designado como 
daSir-os i la agrlcultU'a local . 

A W t a do uoa lista cBcia), reJac-
tada.por 1"' legitíació:) del ' pais, el 
D ú o . S * s l presaste ar t ículo «3 apli ' 
corá 4 !->» pájaros incluidos .-u la 
lista t ú - i 4, aneja ai presente Coa • 
•venio. 

Art . 10. Las Altas Partes Con 
tratantftfi ' tomaráD las medides con 

"duceatos é poner su legislación de 
acuerdo cou las disposiciones del 
presente Convenio en el t é rmino de 
tres aSoe, que se con ta rán desde el 
dia en qae fiime. 
' Ar t . 11. Las Altas Partes Con
tratantes ee coman-.csvíin por medio 

del ü o b i e r u s f íancés las leyes y ra • 
soluciones aouiinistrativas que exis 
tan ya ó «caben de dictaras en sos 
Estados relativas al fin que persi 
gne el presente Convenio. 

A r t . i ¿. Cuando ae juzgue tie-
cesario, las Altas Partes Coatratao-
tes se l i i r i t i representar en no» 
reunión lotetnacional encargada de 
examinar las cuestiones que ocasio
ne la ejecución del Convenio y de 
proponer las modificaciones cuya 
utilidad hubiese demostrado la ex
periencia. 

Ar t . 13. Los Estados que no hnn 
tomnóo parte del presente Cou ve-
nio pueden adherirse & él á peti
ción propia. Esta adhes ión será no
tificada por ta -v í a d ip lomát ica al 
Gobieroo de la Repúbl ica francesa, 
y por és te ¡it de los dem4s Gobier
nos firmantes. 

Arr. M , E l presento Convenio 
eoCra t ' áea v i g o r e n el plazo máx i 
mo 'Je no aüo , á contar del día en 
que se canjeen las rutiticaciones, 

S e g u i i ú en vigor iudeñe i r iamen-
te onr.re todas las Potencias firman
tes! Eo caso de que uua de ellas 
denunc í a se el Coovenio , esta de 
nuncia no t oad rá efecto sino en 
cuanto á ella se refiere, y-solumente 
un año de=ipiió*, á contar del dia en 
qno se notifique la exp re sad» de
nuncia i los d e m á s Estados Contra
tan tes. 

A r t . Ih . E i presente Convenio 
será r a t i l i o d o . y las ratificaciones 
se c a n j e a i i » en Par ís , en el plazo 
mSs breva posible. 

i r t . i t i . Las disposiciones, de! 
segundo párrafo del art. 8.° del 
presaute Couveaio p o d r í a DO ser 
aplicadas, por excepc ión , en las pro
vincias septentrionales de Suecia, 
en rozón de'lue especialieimas con
diciones c l ima to lóg icas en quo es 
encuentran. 

En Si de lo cua l los Plempoton 
ciarios respectivos lo han firmado y 
sellado coa RUS sellos. 

Hecho en Psris á 19 de Marzo do 
1907. 

(L. S )=l' 'irma'Jo: i e León ¡/ 
Castillo 

(L S.)=ll ' ' irmado: Raiiólin. 
. Por Auatrii ty pot Haugr ia , ei Ern • 

bajador do A u s t r i a - H u n e n s . 
(L. S )=Firt irado: A WMettslein 
(L S . ) = F r m ü d o : Barón d'Anelhan 
(L. S )=F i rmi ido : D e k a s s é ' 
' L . S )=! ' ' í r !uado : N S JDelyanni 
L . S )==Firmado: Vannttirs 
L. S )=Firmad->:./ Depelley 

( l . S )=¡i"¡rm>:' ic:T d e í i m m R o z i 
(L. S )=Fi fmndo: i t e r m m . 
(L. S . )=Firmttdi i : La rdy . 

LISTA MÚM. 1 

P á j a r o H ú t i l e H 

Rapaces nocturnos: 

Mochuelo (atheao y glancidium). 
Mochuelo (surnia). 
Alucones (syruium). 
Lechuza (strix flaminea). 
Mochuelo m i n t i ó (s t r ixa tas) . 
C o r u j a { í t r ix scopf). 

Trepadores: 

Picos (piot¡« gseinus. etn. de to
das especies. 

S y n i a c l i k s : 

Qálbulos Carraca (ooracias g á 
rrula). 

Abejnrucos (merops). 

Pá j a ros ordinarios: 

Abubillas (upepaepops). 

Trepatroncos arafieros, etc. (cer-
hia tielio droma si t tu, «te-) 

Vencejos (cypselus apos). 
Chotacabras ( c a p r í m u l g u s ) . 
Ruisefiores (luscinia). 
Gargaotiaziiies (cyanecnla). 
Colirrojos (-uticilla). 
Pitirrojos (rubecuia). 
Tarabillas (pranticolo y saxicola). 
Charrncas (accentor). 
Chnrrucas o curujas de diferentes 

especies, tales como: 
Curuj IB ordinaria» (sylvia). 
Curujas parleras (curruca). 
Curujas almeodritas (hypolais). 
Corujas rojizas (acrocephalue). 
Curujas fragmitaq (calamodyta). 
Curujas locustas (locustella). 
Curujas rusticólas (cisticol?). 
Moiquiteros (ph fi lóscopos). 
Bxyezaolos (regulu5) 
Trogloditas (troglodyto?). 
Cooirostms, oarb-jooros y bigo

tudos, ote. (p.itns, panurus, oritee) 
P^pamoecas ó mascarú tas (TIUB 

cicapc). 
Golondrinas de todas especies (h i -

rundo, chelidon, cotyle). 
Nevati l las ó aguzaoioves (mota-

ci l la y budytes) 
Pit pits (motacilla c iyans ) . 
P eos cruzados (loxia) 
GafatronBS y verdecillos (citrine-

lla y serióos) 
Jilgueros y l ú b a n t s (cardualis y 

chrysomi tns) . 
EstnruiooB y tmvks (sturaus y 

pastoi). 

Zancudas: . . 

Cigi teñas blancis y uegras (ni 
c o n i í j . 

L ISTA N & i f . ü. 

P á j a r o s pernielosog 

Rapaces diurnos: 

. Quebranta-huesos (gypactus bar-
bstusj . ' 

A g u i i s s de todas especies (jquila 
n i s i c t u » ) . 

Agui lüS pescadoras (halietos)," 
Agui las blancas (iiándíoá l i i l iutus) 
Miíano da todas especies (tnilvua, 

elnnud,- noúclera»}. 
Halcotio?: gdí i fa l tas toaieit; moii 

tados y esmerejón»» (falco), con nx-
cepción de los Kobes, (¡resserelle -j 
Oresserine. 

Azor ordinario (astur palumba
rias) 

«( .vi lanos (acclpiter). 
« r p d i a (cireas) 

Rapuces nocturnos: 

Grandes duques, buhos (buba m i -
ximus) . 

P á j a r o s ordinarios: 

Cuorv.; (norvus Corax). 
Picazas (pica rús t i ca ) . 
Acrcndsijus (garruluaglandarius). 

Z inmdas : 

Garzas cenicientas y reales ( i r -
dea). 

Avestoros y Uar t iu - t aa le» (bau-
toros nyeticorax). 

Palmipidas: 

Pelioaans (pelocanasl. 
Cuervos marinos (phalacrocorax 

ó gracii lus) . 
Putos siin-ra (mergua). 
Agujas do mar (colymbus). 

{Gaceta del día 29jáe Junio) 

SECCION D E POSITOS 

DS BiTA PROVINCIA. 

4'lrciilar 
E l E x i m o . Sr Ooiegido Rugió 

de Pósi to?, en circular fecha 4 del 
presente mas, se i i i servido diotar 
las disposiciones siguientes: 

«1.* Las .•jecciunes provinciales 
de Pósitos co. iceler IO ua plazo que 
uo podrá exceder de veinte días , pa
ra que todos los pueblos que no h u 
biesen rendido las cuentas de su P ó 
sito, cumplau cou este deber; pasa
do este plazo sa nombrarán sin p é r 
dida de tiempo Subdelegados de v i 
sita que pasen á los pueblos que se 
hallaren os esta caso, i fi.i de r ea l i 
zar dich.) servicin, siendo adtitfa 
choj todos los gastos qae se o r i g i 
nen, con tal motivo,del pecuiio par-
t icu l ir de los caoutadsatos, sin per
juicio do abonar l i s multas BU que 
hubieren incurrido pur su demor*. 

ie.' Recibidas ¡as cuentas OQ las 
oor resp jnd iao te» Sicoianes, las i n 
formar» coa el. mayor detenimiouto 
el Oficial ecciitgudo de esto osutito, 
el cual razonara en su nota los mo
tivos que ¡natifican su ap robac ión . 
Cumplido esto t r ámi t e , pasarán al 
Jefo il« la Sacc ióa , el cual pres ta rá 
su coDlormidad t c o a t i n u s c i ó n del 
informe emitido por el Oficial, en ca
da cuenta. S i in opioiéa del Oficial 
que suscribe el metsmen y ia del 
Jefe de la Soccióa no coiocidieran, 
se e l eva rá la cuenta a la Ds legac ióa 
Regia para su rssolúcióu oefiu. t íva. 

3. ' Toda cuenta de la cual se 
dedujera:-, saficieutes . indicios de 
responsabilidid cnmfaa'l, s e . á obje
to de un det-iniio expsdie-ite p i r a 
evidenciar los h-jch.ia punibles que 
se hubieren re-ii izido, fuuido cie'.la, 
se remi t i rá á oata Daiegic ión Re
g ia , para que esto Centro pueda 
facilitur ai ilítíisí-erio F i íca i lue da
tos oportunas para ' la persecución 
de los cuipables. '. , : : ; ' . . .' 

4. "- Se inana io i e j to ' i i epasa rá é l » . . 
DelíSfacio.! Itegia una comunica
ción, en U; quo se h , r , i ' c 6 ü s t ^ r , l a s 
cuentas qua faeaijn aprotijuas du
rante esta t.'eihpo, y l-s ¡^eitiones 
que por la Se t íowi so h a u i s o a he
cho para ob.igar á loa cuentadantes 
morosos á reaoirius 

5. " TurcuinKdo e! f xaoieii de ias 
cuentiiB res.'bt'Us eu la S*i* i - ia , el 
Jefa ae olla formulará una Memoria, 
en la qae se tuga c o u í t a r t i estado 
ect-uómic^ y iid' . iniíitrativ-i ds cada 
uno de los Pósitos da la provincia, 
dednciéndolá do U comparac ión de 
la cusma anterior con la corriente. 
Este tnibjjo habrá de roaii¡sar*e cou 
todo dateaimionto para quo rollaje 
la veriadens si tuación de dichos E i -
tableciuiientiis.t 

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial psra coDixsimieo'0 
y cuinpüci ' .ÓEto de ios Srea. Alca l 
des y Ayuutami-jntts da ¡a provin
cia en que pxistau Pósitos y no ha
yan rendido las cuentas respectivas 

León 6 de Julio áe 1907.—SI I-1" 
geniero Jtfo de .la Secc íén , L . Ma-
dinaveitia. 



DIPUTACIÓN PROVTÑCIAT. DE L E O t í 

OONTADUUÍA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL M e s de J u l i o de 1907 

Distribución defondoü por gmpo* Ü8 cooceptoe pata aatiatscet las obliga 
ciooos que veucüii eu dicho mes, la cual forma la Contnduria p rov in
cial eu cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificacioues introducidas por Reales ó rdenes de 28 de Enero y 
27 de Agosto de 1903. 

G R U P O S POR C O N C E P T O S 

Oattos obligatorios i inizatsailes 
Contrihuciouoe, seguros .y reparaciones eu el Palacio provin

c i a l . 
Ins t rucc ión públ ica: Personal y material 
Prisión Correccional: Penonal , materia! y socorro A presos. . 
BeneHeenoia: Kstancias de dernoutes, enfermos ó impedidos, 

obligaciones tío las Cisas de Expósi tos y d i Maternidad j 
sueldos del personal de estos Establecimientos '.. 

Suscripciones de obras cieutmcas, publ icación del BOLÍ-
TÍN OFICIAL, timbre y correo 

Deudas: Pago ix cuenta de las deudas con t r a ídas 
•Gastos generales: Pago de contratos y do obligaciones itn 

puestas por las leyes. 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago do obligaciones que afectan á este servicio 

SüM&N ElrOS OASTOS . 

Qastof obligaioriot i i f t r i i l e s 
Gastos de representac ión dei Sr. Presidente de la Diputación 

y dietas á los Sres. Vocales de la Comisión provincia l por 
asistancia á sesiones 

Gastos de material de oftcma* 
Compra y reposición d» herremientas para las carreteras . . . 

•Gastas impfevwtJS • • 

PÜMAN BSTOS BASTOS 

Gastos voluntarios 
•Subvenciones y material de ia Imprenta provinc ia l . 

K E S U M E N 

'Importan los gastos obligatorios é i aexoasab les . . . 
• Id. id . id . difer ibles . .• 

Id. ' i d . , voluntarios 

TOTAL OUNEBAL. 8Ó.310 

CANTIDAD 

Piulas Cu. 

150 
4.500 
1.400 

35.000 

1.000 
8.000 

3.000 
7.000 

800 

60.850 

700 
1.000 

Ü0 
7íi0 

2.460 • 

2.000 » 

60.850 
2.460 
2.000 

Importa esta d is t r ibución de fondos del, presupuesto provincial para el 
mes de Jul io d>i esto a ñ o , la cantidad de setenta y cinco m i l treseieatas 
diez pesetas. 

León i l l de J a l i ó do 1907.—El Contador, Sa lus l imo PosadUla. 
Sesión do'¿'2 de Junio da 1907.—La Comisió.-., p r e v i a ' d e c l a r a c i ó n de 

tuvencia, a o o ' d é aprobar la presente d is t r ibuc ión de fondos, l a cual sa.pn-
b l i c s r i eo ol BDLETÍN OCICIALIÍ ios debidos efactoa.—El Vicepresidente, de 
Miguel—üü .«tae-ntaf!.!-,' Vüekto P r i t í » •• 

M I N A S 

DON EMIIOUB CAVTALM'lfilillA Y CRESPO, 
Ingeniero Jefe «leí «fkfrltu minero 
de etitn prnvinein. 
Hugo sabur: Qae por D. Carlos 

Cramer, en repreS'-ntiicióo do don 
Gustavo Li-inartü, vecino de Jony 
aux-Archcs, cerca de Uetz ( \ lomn-
nia), pu ha prescutedo en el Gobier
no c i v i l dfr est« provincia, en el día 
20 del mes no JUÍÍO, 6 las nueve y 
diez minutos, una solicitud do ro-
gistro pidiendo 159 p.irtentinciss 
para la .mino de zinc Ilsioads £ « R i 
V a i n . alte cti t é rmuio del A.y unta
miento do Posad» do WdtMif), y l i n 
da por todo» rumbos con terrosos 
enmones y particulares. H i c e ln de 
s ig i l ac ión 'de las citadas 15!) perte
nencias eo !a forma siguiente: 

So tendrá por punto de pir t i í ia el 
ángulo N E . , ó sea ln 1 ' estica de In 
mina «Uanuol»,» expediente «i'imí • 
ro 1,308, y desde ól se mndirf.n 61 
metros al N , m e g n é t i e o . colocando j 
una estaca auxil iar; de ésta 300 me 
''os al E . . m a g n é t i c o la I." estaca 

de ést» 1.600 metros al E la 2 *; l e 
data 800 metros al S. In 3 de dsta 
300 metros al O. IH •1."; de éntn 100 
metros al S. In 5'.*; de ésta 5J0 me
tros i l O. la U . " ; de é i t ' i iOO meti-.-s 
al S. In 7.-; de éütaSOO metros al O 
la 8.", y desle é s t í 1.100 metros al 
N . m a g n é t i c o se llegai-i á la I." es
taca, quorliiudo cerrado e! per ímet ro 
de U * 159 psrteoencits solicitadas. 

y habiendo hecho constar esto i n 
teresado quo tiene realizado el 'de. 
póí i to praveoido por la ley, se ha 
admitido diehs solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
cercero. 

. Lo qna se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el ló r -
raino de treinta dias, oootados 'lesde 
su (ech;, puedan preseofar ea e lGo-
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se eonsideraraa con derecho al todo 
ó parte de! terreno solicitado, s e g ú n 
previene o! art. 28 del Reglamento 
do Minería vjgentv'. 

E l expejimn.to tiene el n i lm . sj.641 
L e ó n ' 2 8 de Junio de 1907.—B. 

Canlalapieim. 

Hago saber: Que por D . Ildefonso 
Rodr íguez Cela, vecino de Vi l la r rn 
bin, se h i presentado en el Gobierno 
c i v i l de Mita provincia, en el día 27 
del mes de Junio, & las nueve, una 
solicitad do registro pidiendo 65 
pertenencias para la mina de hierro 
y oíros llamada Francisca, sita en 
t é r m i n o del pueblo de Alv»redo3, 
Ayuntamieoto do Btrjas,paraje «los 
Tornei tos ,» y linda Sur y Oeste, con 
terreno común de Srrios (Lugo), y 
al E . y N . con terreno c o m ú n y par 
ticular de Vi l la i rubin y Alvaredos. 
Hace la des ignación de las citadas 
65 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t endrá por pnnto de partida 
una peña rozada por el rails de carro 
en el camiiio encima de la fuente de 
«los Torueiros, > y desde este panto 
se med inu al Este ¿00 metros, co
locando la 1." estaco; de és ta ul Nor
oeste 1.000 metros la ¿ S ; de és ta al 
O. 500 metros la 3 . ' ; de és ta a l S. 
1.300 metros la i ' ; de és ta al B . 
500 metros la 5.", y de és ta con 300 
metros al N se l legará A la 1.*, 
quedando cerrado-el pe r íme t ro de 
las 65 peneaoucias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
iotereeado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr . Gobornauor, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que fe nnuccia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de tveitita dina, contados desde 
su fecha, puedan prese: tar eu el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se considei-sron con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Re 
glamento do Minería vigeute. 

E l expediente tiene el o ú m . 3.645. 
León 2 de Jul io de 1907.—i?. 

Cañt i lapiédfa . 

E t g a saber: Que por D- Juan F. 
Solis, vecino de B-añue las , se ha 
presentado en el G bierno c i v i l de 
esta provincia, en el dia l . ' -del mes 
da Jul io , i las nueva, una solicitud 
de registro pidiendo 12 pe r t ecénc i a s 
pitra la mina de antracita llamada 
J l ipeniHKti t i l* en t é rmino del Ayuu-, 
t;tuii?nto de I g i b ü a , paraje llamauo 
«Rebinnó-y» y dedn i t»doB rum-
b-'S con t í r r e u o franco. Haca la de 
s ignoción do k'8 oi'adas 12 perte-
uc'icias en la forma siguiente: 

S i t omará como punto de partida 
una gtileria situada á 50 metrus de 
altara sobro oi rio Tremor d« A r r i 
bs; desde dicho puino se tnodirán 
coa brújula dividid» á la derecha 50 
metros en dirección M . y se colo
cará la l . * estaca; desdo esta l . " es
taca so medirán en dirección O. 200 
metros, y se colocará la 2 . ' estaca; 
d» esta 2 . ' estaca se medi rán en di-
rección S. 100 metros, y so colocará 
¡a 3 . ' estoca; desda 1» 3. ' estaca se 
medi rán en dirección E . 1.200 mu 
tros, y se colocará la 4." estaca; 
desde esta 4.' estaos se medirán en 
dirección M . 100 metros, y se coló 
ca r á la 5 ' estuca, y desie esta 5." á 
la 1." se medirán 1 000 metros, ce
rrando un per ímetro de 120.000 me
tros cuadrados, 6 sean 12 pertenon 
cios. 

Y habiendo hecho consta:- este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

• Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pura que en el t é r -
mico de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentir eu el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
oegún previene el art. 28 del Reg la 
mento do Vlinori i vigente-

E l expedioute tiene el n ú m . 3.Ü47 
León 2 do Judo do 1907.— E . 

Cahlapie i ra . 

PRESIDENCIA 
DBLA AUUIEWIA TERRITORIAL 

DE V A L L A D O L I D 

Circular 
Vnelvo á recordárseme por la S u 

perioridad el cumplimieuto de las 
disposicioues á que tnc is referencia 
en mi circular de 28 de febrero ú l 
timo, motivada por 11 Real orden del 
Uioisterio de Gracia y Just icia de 
15 de igufil mes, á la que dió origen 
el Real decreto expadido por el de 
H.c ienda en 22 do Enoro ú l t imo . 

No creí entooces necesario acu
dir, para excitar el celo do V . S. , á 
recordarle laa disposiciones legales 
que determioao la rcspoüsabiddad 
en que incurr i r ía por noa jus ta rsu 
conducta á l¡'-8 requerimientos de 
diehos preceptos ¡egules. 

Es posible t ambién qU) eu los 
Juzgados Qiunicpales no exista el 
texto legal, y por eu desconoci
miento se incurra en ¡ae omisiones 
quo han producido el rccuei'Jo por 
parte de la Superioridad, causa de 
lopresnote. 

A l efecto, pues, do que con pleno 
conocimiouto do lo ordenado se 
Olimpia estricli'.mente la finalidad 
perseguida por esos preceptos,, los 
trascribo: 
*Xe$¡ami7i(o de (0 de A M l d e 1!)00, 

con l i s modi/tcaciones introducidas 
por Sea l decreto de ¿2 de Enero de 
1907. 

Ar t 140. Los Jueces do primera 
instancia é i r s t r u c c i ó n , AlCBlues, 
Segistradores Oe la prooiedad, Jue
ces muuicip;>lee y encargados del 
Registro c i v i l , not-irios públ icos , 
Secretarios jad ied les ' y Escribanos . 
de actnncionefi, t-stip. obligados á 
íicilit-ar á la Ailyiiui 'Hrsción los da 
tos y noticias qnH ¿«ÜI les reclame, 
en el tiempo y f i rma que determi
na este regnimoiito, y bajo las po
nas que en el unürno a • prescriben. 

Ar t 111. L.ie Ju-.-ces de inetrac-
cióo y d.-> pr!iT,'-M,> -nst- í ic ia . ouida-
r i u . e i su o t m . qae to-i E s c r i 
banos, Actnanco o Secretarios j u 
diciales que da iA\a*> depeudna, re
mitan á los liquidadores de su res
pectiva jtirisíliccióti un estydo men
sual da los juicios do. ab intestato y 
t e s t imeo ta r íu q u o h i y u n aprobado 
durante dichvi pariodo. 

A r t . 1^2. Cuidarao Asimismo de 
que los auxiliares e.xpresndoa del 
orden judicial reutit'in m o ü s u a l m e n -
te :iota de lo? f^'Ui.- í?jpc.uutvsados, ó 
que tei g:,£, el i sarüí tKr de senten
cias tirmes por los t-n^les sa adju-
diqueo.reco' .iziiiiii ó tresmiian per
petua, imlefiuidn, ti-roporal.revoca
ble ó irrevocabiomaute c.íntidndes 
eo me tá l i co que no consl i tuyan pre
cio de bienes mueblas, o inmuebles 
ó de servicios p^rsonuíes , 

A r t . 143. Cnidar&n también de 
que los expresados funcionarios re-
a l t a n meesuaimente un estado de 
.as adjudicaciones de efectos públ i -

i 

1 

• 

ú i 
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ees ó cotoarciales, frutos, g é n e r o s , 
caldos, y eo general de toda clase 
de bienes maebles, y» sea que se les 
adjudiquen & los demandantes en 
pago de débi tos de cnalqoier clase, 
ó de servicios, o y a qne se adjudi
quen i tercera persona para p>go 
de débi tos , costas y d e m á s concep 
tos aná logos . 

No se h a r á entrega de bienes 
muebles ó me tá l i co i los acreedores 
sin que acrediten previamente el pa 
go del impaes'.o. 

A r t . 146. Los encargados del 
Registro c i v i l formarán y remi t i r án 
á las oficinas liquidadoras de los dis -
(ritos respectivos, dentro de la pri 
mera quincena de cada mes, y con 
referencia á ios libros de la sección 
de defaociones de los mismos, rela
ción nominal de los fenecidos en el 
trimestre anterior, con expres ión de 
si otorgaron ó no testamento, fecha 
y lugar del otorgamiento, si fuere 
conocido, y nombre y vecindad de 
los parientes mas próximos l lama
dos á la suces ión . 

A r t . 151. Los Escribanos A c t u a 
rios ó Secretarios judiciales e s t á n 
obligados á advertir á los interesa
dos en cuyo favor recaigan fallos 
que hayan de producir entrega de 
bienes ó de cantidades eo motá l ico , 
en las diligencias de notificación de 
dichos fallos, e l deber en que es t án 
de presentar & la l iquidación y pago 
del impuesto loe testimonios, copias 
ó declaraciones consiguientes den
tro do los plazos reglamentarios, sin 
cuyo requisito no se lea h a r á entre
ga de los bienes. 

Gata advertencia h a b r á de hacer
se por di l igencia escrita, qne firma
rán los ioterpsados, ó eo su defecto, 
t e n d r á lugar por los medios que es
tablecen las leyes deEojuiciamiento 

Art . 152. Con arreglo i lo pre
venido eu el art, 19 de la ley, ño se 
odmi t í rán r.i s u r t i r á n efecto en los 
Tribunales, Juzgados, Oficinas ó 
Corporaciones dei Estado, de la pro
vincia ó de! Munic ip io , los docu
mentos, ya sean públ icos ó pr iva
dos, en que se hagan constar actos 
ó contratos sojetos al impuesto, s in 
que cofiste en los mismos la sota 
puesta por el liquidador da hcberlos 
satisfecho, ó I» de exenc ión , an su 
caso, á que so refiera el ort. 102, in 
e n m e n d ó de otro medo en las res-
poDsabiliiiaiins que señala este re
glamento. 

Los Tribin-ales, Juigados, Ot ic i -
nas y Cur,)iii'u«!oees expresados, de
volverá o » lo? i t i íeresüdos ios docu
mentos que ss presenten sin el men-
ciouado requisito, p^ra que subsa
nen el defset». ciando de el!o cono
cimiento á h i AilmiDistración, y no 
permi t i rán que queiie copit , ext rac
to o i testirootio oe los ciladua docu-
tnonto1! en actuaciones ó expe
dientes cupnn de surtirefecto alguno 

Si el fuDcionario ante quien se 
presentase el documento no estu
viese corfí irmu con la cali t icación 
que euti-añe la netii extendida en el 
mismo por el liquidador, por consi
derar que no so, ha satisfecho el im -
puesto correspondiente á todos ó 
cada uno do los aclos qne aquéllos 
contengan, debsrá ponerlo en cono 
cimiento do la Delegación de H a 
cienda respec t iv» , para que se sub 
sane el error ó deficiencia padecidos, 
s i los hubiere; pero sin que por ello 
pueda suspender la inscripción ó ad
misión del documento eu que conste 
la correspondiente uota po-osta por 
el liquidador. 

A r t . 167. Las autoridades y tun-
cionarios á que se refieren los ar
t í cu los 83 y 140 al 144 inclusive, y 
el 551 de este Reglamento, que no 
cumplan los deberes que en a q u é 
llos se les imponen, incu i r i r án en 
una multa de 50 á 250 pesetas, sin 
perjuicio de las d e m á s penas á que 
hubiere lugar si en vi r tud de proce 
dimientcs judiciales se demostrase 
su resistencia á prestar los auxi l ios 
reclamados ó conveniencia en a l g ú n 
fraude ú ocultaciones. 

S i por consecuencia de no faci l i 
tar los datos reclamados se diere 
logar á que prescribiere la acción 
para comprobar los valores, a d e m á s 
de la sanc ión establecida en el pa 
rrafo anterior, s e r án responsables de 
la diferencia de cuotas, coeforme á 
lo establecido en e l art. 82 de este 
Reglamento. 

S i eo ju ' c io , ó fuera de é l , admi 
tieren a l g ú n documento que carez
ca de la nota de exenc ión ó pago 
del impuesto, incur r i rán en una 
mul ta de 50 á 500 pesetas. 

A r t . 172. Los Escribanos ó Se 
cretarios de Juzgados, ó Tribunales, 
que no cumplan con el deber qne 
les impone el art. 151, de advertir 
á los ioteresados á cuyo favor re
caigan f illos qne hayan de producir 
entrega de bienes ó de cantidades 
en metá l ico , la obl igación de satis
facer el impuesto, incur r i r án en la 
multa d» 50 á 2r>0 pesetas 2 

Lo que participo á V S. para su 
debido y exacto cutpplimieoto. 

Dios guarde á V . S muchos aBos. 
Valladolid 88 de Junio de 1907.— 
Juan de Cisneros. 
Sres. Jueces de primera instancia 

y municipales de la provincia de 
León . : 

currido se r emi t i r án á la superior 
aprobac ión . 

Valdemora 30 de Junio Je 1907. 
— E l Alcaide , Cosme Garc ía . 

AYijNTAMIKNTOS 

Alcnldia conlitucional de 
Coritllón 

Las cuentas municipales corres
pondientes á los ejercicios de IU03, 
¡904. 1905 y 1906, se hallan expues
tas al públ ico por t é r m i n o de quince 
días para oir leclamaciones. 

Gorullón «8 de Junio de 1907.— 
E l Alcalde, Manuel Arias. 

Alcaldia atutitucioHnl de 

Va/demra 

Terminado por la Junta pericial el 
apéndice al amillaramieutn que ha 
de sorvir de base al repartimiento 
de la con t r ibuc ión eo el ejercicio de 
1908, queda de monit íes to en la Se
c re ta r í a de Ayuntamiento por t é r 
mino de quince días , pura que la 
persona que se creyere perjudica
da, pueda formular las reclamaciones 
que viere convenirle; pues transen 
n idos se remi t i rá á la superior a pro 
bación de la Adminis t rac ión de H a 
cienda. 

Valdemora 30 de Junio de 1907. 
— E l Alcalde, Cos-ne Üarc i s . 

Las cuentas municipales de los 
ejorciüios de 1901, 1904, 1905 y 
1906, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del mismo por t é r m i n o 
de quince d ías , para que durante 
dicho pei íodo puedan ser examina
das por las personas que lo deseen 
y formular ixs reclamacinnes qne 
creyeren conveniente?; pues trans-

Alcaldia cotutiiucioiuü di 
Maraña 

Por el vecino de este Munic ip io , 
D . Francisco López , fué puesta ú 
dispusición de esta Alcaldía , el dia 
15 de los corrientes, una yegua que 
se hallaba pastando en el campo de 
este pueblo, cuyas s e ñ a s son las si 
guientes: Pelo negro, un poco ca l 
zada del pie derecho, estrella en la 
frente, en el bozo nna pinta blanca, 
la cola corta y herrada de las ma
nos, y tiene de alzada seis cuartas 
y media. 

L o qne se hace públ ico para qne 
pueda llegar á conocimiento de su 
d o e ñ o , qniea podrá pasar & recogei-
la previo pago de su custodia é i m 
porte de este anuncio. 

Maraña 28 do Junio de 1907.—El 
Alcalde , Cayetano de Cascos. 

Alcaldía constitucional de 
Ponfirrada 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
el vecino del pueblo de S»n Andrés 
de Montejos, D . Qlodoeindo Alvarez 
Rivera, manifestando que en la no
che del 2b de Junio ú l t imo le roba
ron dos caballos de la cuadra de su 
casa, cuyas s e ñ a s son he s igu ien
tes: 

Uuo de pelo negro, alzada seis 
cnattas y medía p r ó x i m a m e n t e , de 
dos años de edad, castrado por ex 
t r acc ión , herrado de las manos, con 
la cela y la crin cortadas, chato 
de cabeza y con rozaduras en las 
cuatro patas, de estar amarrado; lie 
vaba cabezada y aparejos en buen 
uso; y el otro es tordo, alzada seis 
cuartas y media p r ó x i m a m e n t e , es 
trellado, una mancha blanca en el 
vacio derecho, con rozadura de un 
cordel en la pata izquierda, recién 
castrado á mano, con la cola y cr in 
cortadas y el ombligo roto, de un 
año de edad, y llevaba cnuezada en 
bueo uso. 

Ruego ú les autoridudes procedan 
á su hueca y ocupac ión , caso de ser 
habidos, poniéndolos & mi disposi
c ión , para ser reintegrados ai inte 
resano. 

PoLferrada 3 de Jul io de 1907.— 
E l Alcalde, Manuel Vega . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Alceldia conttituciotuil dt 
C&was de Atajo 

Comparec ió ante esta Alcaldía el 
vecino del pueblo de BanuocUe, 
D. Lorenzo Rey, participando qos 
so hijo José Rey González se a u s e n t ó 
de la casa paterna el dia 20 de lasco 
mentes , sin consentimiento de sus 
padres, y s>n que haya podido ave 
r ignar sn paradero. E l José es de 
17 a ñ o s de edad, estatura regalar, 
delgado; viste blusa clara, pan ta lón 
de pana añadido en la parte de aba
jo , boina negra, borcegnies negros 
y tapabocas claro d media osa. N o 
lleva cédu la personal. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia c i v i l su busca, y caso de 
ser habido sea conducido á esta A l 
ca ld ía . 

Chozas de Ab»jo 22 Junio 1907. 
— E l Alcalde , Gabriel F ida lgo . 

Don José Maria Payueta Bastida, 
Comandante del Regimiento de 
lufau ter ía de Bai léo , DÚm. 24, y 
Juez instructor del expediente se
guido contra el recluta destinado 
á este Regimiento, Eu log io S u á -
rez Alvarez, par haber faltado á 
¡a concen t r ac ión . 
Por la presente requisitoria l lamo. 

Cito y emplazo al recluta Eulogio 
S u á r e z Alvarez, hijo de J e r ó n i m o y 
de Petra, natural de Casfro, A y u n -
tamieuto de Campo de la Lomba, 
Juzgado de primera instancia de 
Murías de Paredes, provincia de 
León, de oficio jornalero, de 22 años 
de edad, de estado so lUro , estatura 
l 'St iu metros, y cuyas s e ñ a s perso
nales son descooocidas, para que en 
el t é r m i n o de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisi
toria en el BOLETÍN OBIOIAL de la 
provincia de León, se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel de 
lafunteria de esta p b z a , á responder 
de loe cargos que le resultan en el 
citado espediente; bajo apercibi-
mieoto de que de no et'ectuarlo, HC-
rá declarado rebelde, s igu éedolo el 
perjuicio á qne haya logar. 

A l propio tienpo, en nombro de 
S. M . e l R e y ( Q . D . G ). exhorto y 
requiero á tojos las autoridades, 
tanto civiles como militares, para 
que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del acusado 
Eulog io Suá rez Alvarez , y caso 
de ser habido se le e o n d u í c a á esta 
plaza á mi disposición con las sega 
ndades convenientes, conforme lo 
tenge acordado eu diligencia de 
esta fecha 

Dada en Logroño á 18 de Junio de 
1907.—José M a r i i Payueta. 

Don Antooio Olleros Gómez , primer 
Teniente del Regimiento Ligero 
de Arti l lería 4.° de C a m p a ñ a , y 
J uez instructor del expediente que 
se sigue al recluta de esta Re
gimiento, Isaac Mirunda Rodrí
guez, por la falta de iocorpora-
c ióu , cuyo paradero so ignora. 
Usando de las- facu.tades que me 

confiere la ley, por la presente cito, 
llamo y emplazo al recluta Isaac 
Miranda Rodr íguez , hijo de Pablo y 
de Leonor, natural do 'Oblanca, Jua
gado de primera instancia de Murías 
de Paredes, provincia de LOÓD, M>) 
tero, de 22 años de edad, de oficio 
estudiauto antes de ingresar en e! 
servicio, avecindado en Oblanos, 
para que eo el preciso termino de 
treinta días, á contar desde la pu
blicación de seta requisitoria en la 
Qaceto de Madr id y BOLETÍN OFICIA: 
de León, comparezca .ai.te mi . e-
este Juzgado, que titsue su reeiden-
cia en el cuartel de los Dtk*. « res
ponder de los cargos que le resultnc 
de dicho expediente. 

A l propio tiempo, exhorto y re
quiero, en nombre da rf. M . el He.T 
(Q D ) G ), i i todas les sutcridadeE 
civi les y militares y de la policía 
judic ia l , para que procedan á su 
basca y captara, y eo caso de ser 
habido lo conduzcan con todas tos 
prevenciones debidas eu clase (.«• 

Sreso á mi disposición, conformo le 
e acordado en dil igencia do c f U 

Dadn eo Madrid á 20 doJan in 
de 1907 —Ant . i t i io Olleros. 

Imp. do la niputación prorioíW 


